
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a la manifestación que precede, se acepta la renuncia al poder 

conferido al Dr. PEDRO QUIROGA BENAVIDES, como apoderado judicial del 
extremo demandante. 
  

Como consecuencia de lo anterior, se conmina a la demandante ADRIANA 
MARÍA CHIVATA ALVARADO, para que proceda a constituir apoderado judicial, 
teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso de menor cuantía y requiere 
estar representada por un profesional del derecho. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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